
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00223154- -UNC-ME#FD

 
VISTO las presentes actuaciones; y,

CONSIDERANDO

Que se solicita se rectifique la RHCS-2018-565- E-UNC-REC;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Derecho en su RHCD-
2022-481-E-UNC-DEC#FD, la que consta en orden 6 y se anexa a la presente y, en
consecuencia, rectificar la RHCS-2018-565-E-UNC-REC, en su Anexo, donde dice: “…
Veedores Estudiantiles: Titular: Martín Ezequiel CALAMANTE BONFIGLIO, Suplente:
Mirella CALANDRI …”; debe decir: “…Veedores Estudiantiles: Titular: Julián
Andrés MONTICELLI DNI 38.251.591, Suplente: Agustina Romelia
GARCÍA DNI 40.299.026…”.

ARTÍCULO 2º.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
CUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: REEMPLAZO VEEDORES ESTUDIANTILES RHCD 439.2017 - CONCURSO
DERECHO PRIVADO V - EX-2022-00223154


 
VISTO: 


El expediente electrónico EX-2022-00223154- -UNC-ME#FD, mediante el cual el
Departamento de Concursos Docentes de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional
de Córdoba informa que los veedores estudiantiles, Titular y Suplente, designados mediante
Resolución del H. Consejo Directivo N°439/2017, aprobada por Resolución del H. Consejo
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba N°565/2018, como integrantes del Tribunal
para cubrir cargos vacantes en la asignatura Derecho Privado V (Reales), Martín Ezequiel
Calamante Bonfiglio, DNI 39.073.168 y Mirella Calandri, DNI 37.126.231 no revisten tal
calidad a la fecha;           


Y CONSIDERANDO: 


Que corresponde proceder al reemplazo de los veedores estudiantiles mencionados, disponiendo
a tales fines la rectificación del artículo 2° de la Resolución de H. Consejo Directivo N
°439/2017 y solicitar al H. Consejo Superior rectifique la Resolución N°565/2018 dictada por
ese Cuerpo, aprobatoria del decisorio referido precedentemente;


Que, a tales fines, Consejeros Estudiantiles proponen la designación de: el alumno Julián Andrés
Monticelli DNI 38.251.591 y la alumna Agustina Romelia Garcia DNI 40.299.026, quienes 
reúnen los requisitos necesarios para ser designados al efecto (art.5° OHCS 8/86 t.o. RR
433/2009);


Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;


Por ello; 


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE


Artículo 1°: Rectificar el artículo 2° de la Resolución del H. Consejo Directivo de esta Facultad
de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba N°439/2017, en relación a los veedores







estudiantiles allí designados, procediendo a su reemplazo, disponiendo en consecuencia que:
donde dice: “…Veedores Estudiantiles: Titular: Martín Ezequiel Calamante Bonfiglio, Suplente:
Mirella Calandri…”; debe decir: “…Veedores Estudiantiles: Titular: Julián Andrés Monticelli
DNI N°38.251.591, Suplente: Agustina Romelia Garcia DNI N°40.299.026…”.


Artículo 2°: Solicitar al H. Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, rectifique
la Resolución N°565/2018, dictada por ese Cuerpo, y apruebe la rectificación dispuesta en el
artículo precedente.


Artículo 3°: Regístrese, hágase saber, dese copia. Elévese al H. Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba. Oportunamente, archívese. 


DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.
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